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TEXTO 1:
Sobre la distinción entre los juicios analíticos y los juicios sintéticos

«En todos los juicios en los que se piensa la relación entre un sujeto y un predicado (me refiero sólo a  
los afirmativos, pues la aplicación de los negativos es fácil  [después]),  tal relación puede tener dos 
formas: o bien el predicado B pertenece al sujeto A como algo que está (implícitamente) contenido en el  
concepto  A,  o  bien  B se  halla  completamente  fuera  del  concepto  A,  aunque guarde con él  alguna 
conexión. En el primer caso llamo al juicio  analítico;  en el segundo,  sintético.  Los juicios analíticos 
(afirmativos) son, pues, aquellos en que se piensa el lazo entre predicado y sujeto mediante la identidad;  
aquellos en que se piensa dicho lazo sin identidad se llamarán sintéticos. Podríamos también denominar 
los primeros juicios explicativos, y extensivos los segundos, ya que aquéllos no añaden nada al concepto 
del sujeto mediante el predicado, sino que simplemente lo descomponen en sus conceptos parciales, los  
cuales eran ya pensados en dicho concepto del sujeto (aunque de forma confusa). Por el contrario, los  
últimos añaden al concepto del sujeto un predicado que no era pensado en él ni podía extraerse de  
ninguna descomposición suya. Si digo, por ejemplo: «Todos los cuerpos son extensos», tenemos un 
juicio analítico. En efecto, no tengo necesidad de ir más allá del concepto que ligo a «cuerpo» para 
encontrar la extensión como enlazada con él. Para hallar ese predicado, no necesito sino descomponer  
dicho concepto, es decir, adquirir conciencia de la multiplicidad que siempre pienso en él. Se trata, pues,  
de un juicio analítico. Por el contrario, si digo «Todos los cuerpos son pesados», el predicado constituye 
algo  completamente  distinto  de  lo  que  pienso  en  el  simple  concepto  de  cuerpo  en  general.  
Consiguientemente, de la adición de semejante predicado surge un juicio sintético.

Los juicios de experiencia, como tales, son todos sintéticos.

En efecto, sería absurdo fundar un juicio analítico en la experiencia, ya que para formularlo no tengo  
que salir de mi concepto. No me hace falta, pues, ningún testimonio de la experiencia. «Un cuerpo es  
extenso» es una proposición que se sostiene  a priori,  no un juicio de experiencia, pues ya antes de 
recurrir a la experiencia tengo en el concepto de cuerpo todos los requisitos exigidos por el juicio. Sólo 
de tal concepto puedo extraer el predicado, de acuerdo con el principio de contradicción, y, a la vez, sólo  
él  me  hace  adquirir  conciencia  de  la  necesidad  del  juicio,  necesidad  que  jamás  me  enseñaría  la  
experiencia. Por el contrario, aunque no incluya el predicado «pesado» en el concepto de cuerpo en 
general, dicho concepto designa un objeto de experiencia mediante una parte de ella. A esta parte puedo 
añadir, pues, otras partes como pertenecientes a la experiencia anterior. Puedo reconocer de antemano el  
concepto de cuerpo  analíticamente  mediante las  propiedades de extensión, impenetrabilidad,  figura, 
etc.,  todas  las  cuales  son  pensadas  en  dicho  concepto.  Pero  ampliando  ahora  mi  conocimiento  y 
volviendo la mirada hacia la experiencia de la que había extraído este concepto de cuerpo, encuentro  
que el  peso va siempre  unido  a  las  mencionadas  propiedades  y,  consiguientemente,  lo  añado a  tal  
concepto como predicado sintético. La posibilidad de la síntesis del predicado «pesado» con el concepto 
de cuerpo se basa, pues, en la experiencia, ya que, si bien ambos conceptos no están contenidos el uno 
en el otro, se hallan en mutua correspondencia, aunque sólo fortuitamente, como partes de un todo, es  
decir,  como  partes  de  una  experiencia  que  constituye,  a  su  vez,  una  conexión  sintética  entre  las  
intuiciones.
En el caso de los juicios sintéticos a priori, nos falta esa ayuda enteramente. ¿En qué me apoyo y qué es 
lo que hace posible la síntesis si quiero ir más allá del concepto A para reconocer que otro concepto B se  
halla ligado al primero, puesto que en este caso no tengo la ventaja de acudir a la experiencia para  
verlo? Tomemos la proposición: «Todo lo que sucede tiene su causa». En el concepto «algo que sucede» 
pienso, desde luego, una existencia a la que precede un tiempo, etc., y de tal concepto pueden despren -
derse juicios analíticos. Pero el concepto de causa [se halla completamente fuera del concepto anterior  
e]  indica algo  distinto  de  «lo  que sucede»:  no está,  pues,  contenido  en esta última representación. 
¿Cómo llego, por tanto, a decir de «lo que sucede» algo completamente distinto y a reconocer que el  
concepto de causa pertenece a «lo que sucede» [e incluso de modo necesario], aunque no esté contenido 
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en ello? ¿Qué es lo que constituye aquí la incógnita X en la que se apoya el entendimiento cuando cree  
hallar fuera del concepto A un predicado B extraño al primero y que considera,  no obstante,  como 
enlazado con él’? No puede ser la experiencia, pues el mencionado principio no sólo ha añadido la  
segunda representación a la primera aumentando su generalidad, sino incluso expresando necesidad, es 
decir,  de  forma  totalmente  a  priori  y  a  partir  de  meros  conceptos.  El  objetivo  final  de  nuestro 
conocimiento especulativo a priori se basa por entero en semejantes principios sintéticos o extensivos. 
Pues aunque los juicios analíticos son muy importantes y necesarios,  solamente lo son con vistas a  
alcanzar la claridad de conceptos requerida para una síntesis amplia y segura, como corresponde a una  
adquisición realmente nueva.» (Crítica de la Razón Pura, Introducción, IV.)

COMENTARIO:

1. Efectuar el esquema del texto.

2.  Análisis  semántico de los términos:  ‘juicio’,  ‘sujeto’,  ‘predicado’,  ‘implícito’,  ‘concepto’,  ‘juicio 
analítico’, ‘juicio sintético’, ‘juicio explicativo’, ‘juicio extensivo’, ‘identidad’, juicios de experiencia a  
priori’, ‘juicios sintéticos a priori’.

3. Comprensión del texto.
3.1. ¿Acaso es posible el conocimiento científico sin juicios sintéticos?
3.2. ¿Por qué los juicios analíticos se reducen a puras tautologías?

TEXTO 2:

El imperativo categórico
Del imperativo general y sus clases.

«La representación de un principio objetivo, en tanto que es constrictivo para una voluntad, llámase 
mandato (de la razón), y la fórmula del mandato llámase imperativo.
Todos los imperativos exprésanse por medio de un «debe ser» y muestran así la relación de una ley 
objetiva de la razón a una voluntad que, por su constitución subjetiva, no es determinada necesariamente  
por tal ley (una constricción). Dicen que fuera bueno hacer u omitir algo; pero lo dicen a una voluntad  
que no siempre hace algo por sólo que se le represente que es bueno hacerlo.
Es, empero, prácticamente  bueno  lo que determina la voluntad por medio de representaciones de la  
razón y, consiguientemente, no por causas subjetivas, sino objetivas, esto es, por fundamentos que son  
válidos para todo ser racional como tal. Distínguese de lo agradable,  siendo esto último lo que ejerce 
influjo sobre la voluntad por medio solamente de la sensación, por causas meramente subjetivas, que 
valen para éste o aquél, sin ser un principio de la razón válido para cualquiera.
Una voluntad perfectamente buena hallaríase, pues, igualmente bajo leyes objetivas (del bien); pero no  
podría representarse como constreñida por ellas a las acciones conformes a la ley, porque, por sí misma,  
según su constitución subjetiva podría ser determinada por la sola representación del bien. De aquí que,  
para la voluntad divina y, en general, para una voluntad santa, no valgan los imperativos: el «debe ser» 
no tiene aquí lugar adecuado, porque el querer ya de suyo coincide necesariamente con la ley. Por eso 
son los imperativos solamente fórmulas para expresar la relación entre las leyes objetivas del querer en 
general  y la imperfección subjetiva de la  voluntad de tal  o cual  ser racional,  v.  gr.,  de la  voluntad  
humana.
Pues bien: todos los  imperativos  mandan,  ya hipotética,  ya  categóricamente.  Aquéllos representan la 
necesidad práctica de una acción posible, como medio de conseguir otra cosa que se quiere (o que es 
posible que se quiera). El imperativo categórico sería el que representase una acción por sí misma, sin  
referencia a ningún otro fin, como objetivamente necesaria.
Toda ley práctica representa una acción posible como buena y, por lo tanto, como necesaria para un 
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sujeto capaz de determinarse prácticamente por la razón. Resulta, pues, que todos los imperativos son 
fórmulas de la determinación de la acción, que es necesaria según el principio de una voluntad buena en 
algún modo. Ahora bien: si la acción es buena sólo como medio para alguna otra cosa, entonces es el 
imperativo hipotético; pero si la acción es representada como buena en sí, esto es, como necesaria en 
una voluntad conforme en sí con la razón, como un principio de tal voluntad, entonces es el imperativo  
categórico.
El imperativo dice, pues, qué acción posible por mí es buena, y representa la regla práctica en relación 
con una voluntad que no hace una acción por sólo que ésta sea buena, porque el sujeto no siempre sabe 
que es buena, y también porque, aun cuando lo supiera,  pudieran sus máximas ser contrarias a los  
principios objetivos de una razón práctica.
El imperativo hipotético dice solamente que la acción es buena para algún propósito posible o real. En 
el primer caso es un principio problemático-práctico; en el segundo caso es un principio  asertórico-
práctico. El imperativo categórico, que, sin referencia a propósito alguno, es decir, sin ningún otro fin, 
declara la acción objetivamente necesaria en sí, tiene el valor de un principio apodíctico- práctico.»

2. Diferencia entre el imperativo hipotético y el categórico.

«Hay, sin embargo, un fin que puede presuponerse real en todos los seres racionales (en cuanto que les  
convienen los imperativos, como seres dependientes que son): hay un propósito que no sólo pueden  
tener, sino que puede presuponerse con seguridad que todos tienen por una necesidad natural, y éste es  
el propósito de la felicidad. El imperativo hipotético que representa la necesidad práctica de la acción 
como medio para fomentar la felicidad es asertórico. No es lícito presentarlo como necesario sólo para 
un propósito incierto y meramente posible, sino para un propósito que podemos suponer de seguro y a 
priori en todo hombre, porque pertenece a su esencia. Ahora bien: la habilidad para elegir los medios 
conducentes al mayor posible bienestar propio podemos llamarla  sagacidad  en sentido estricto. Así, 
pues, el imperativo que se refiere a la elección de los medios para la propia felicidad, esto es, al precepto  
de la sagacidad, es hipotético; la acción no es mandada en absoluto, sino como simple medio para otro 
propósito.
Por último, hay un imperativo que, sin poner como condición ningún propósito a obtener por medio de  
cierta conducta, manda esa conducta inmediatamente. Tal imperativo es  categórico. No se refiere a la 
materia de la acción y a lo que de ésta ha de suceder, sino a la forma y al principio de donde ella sucede,  
y lo esencialmente bueno de la acción consiste en el ánimo que a ella se lleva, sea el éxito el que fuere.  
Este imperativo puede llamarse el de la moralidad.
El querer según estas tres clases de principios distínguese también claramente por la desigualdad de la 
constricción de la voluntad. Para hacerla patente, creo yo que la denominación más acomodada, en el 
orden de esos principios, sería decir que son, ora reglas de la habilidad, ora consejos de la sagacidad, ora 
mandatos  (leyes)  de  moralidad.  Pues  sólo  la  ley  lleva  consigo  el  concepto  de  una  necesidad 
incondicionada y objetiva, y, por lo tanto, universalmente válida, y los mandatos son leyes a las cuales 
hay que obedecer, esto es, dar cumplimiento aun en contra de la inclinación. El consejo, si bien encierra 
necesidad, es ésta válida sólo con la condición subjetiva contingente de que este o aquel hombre cuente 
tal  o  cual  cosa  entre  las  que pertenecen a su  felicidad;  en cambio,  el  imperativo categórico no es  
limitado por condición alguna y puede llamarse propiamente un mandato, por ser, como es, absoluta,  
aunque  prácticamente  necesario.  Los  primeros  imperativos  podrían  también  llamarse  técnicos  
(pertenecientes al arte); los segundos, pragmáticos (a la ventura o dicha), y los terceros, morales (a la 
conducta libre en general, esto es, a las costumbres...).»

3. Características del imperativo ético.
«En cambio, el único problema que necesita solución es, sin duda, el de cómo sea posible el imperativo 
de la moralidad, porque éste no es hipotético, y, por lo tanto, la necesidad representada objetivamente  
no puede asentarse en ninguna suposición previa, como en los imperativos hipotéticos. Sólo que no debe 
perderse de vista que no existe ejemplo alguno, y, por lo tanto, manera alguna de decidir empíricamente 
si hay semejante imperativo; precisa recelar siempre que todos los que parecen categóricos puedan ser  
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ocultamente hipotéticos. Así, por ejemplo, cuando se dice: «No debes prometer falsamente», y se admite 
que la necesidad de tal omisión no es un mero consejo encaminado a evitar un mal mayor, como sería si  
se dijese: «No debes prometer falsamente, no vayas a perder tu crédito al ser descubierto». sino que se  
afirma que una acción de esta especie tiene que considerarse como mala en sí  misma,  entonces es 
categórico el imperativo de la prohibición. Mas no se puede en ningún ejemplo mostrar con seguridad 
que la voluntad aquí se determina sin ningún otro motor y sólo por la ley, aunque así lo parezca; pues  
siempre es posible que en secreto tenga influjo sobre la voluntad el temor de la vergüenza, o acaso  
también el recelo oscuro de otros peligros. ¿Quién puede demostrar la no existencia de una causa por la 
experiencia, cuando ésta no nos enseña nada más sino que no percibimos la tal causa? De esta manera,  
empero, el llamado imperativo moral, que aparece como tal imperativo categórico e incondicionado, no 
sería en realidad sino un precepto pragmático que nos hace atender a nuestro provecho y nos enseña  
solamente a tenerlo en cuenta.
Tendremos, pues, que inquirir enteramente a priori la posibilidad de un imperativo categórico; porque 
aquí no tenemos la ventaja de que la realidad del mismo nos sea dada en la experiencia y, por lo tanto,  
de que la posibilidad nos sea necesaria sólo para explicarlo y no para asentarlo. Mas provisionalmente  
hemos de comprender lo  siguiente: que el imperativo categórico es el  único que se expresa en  ley  
práctica, y los demás imperativos pueden llamarse principios, pero no leyes de la voluntad, porque lo 
que es necesario hacer sólo como medio para conseguir un propósito cualquiera, puede considerarse en 
sí como contingente, y en todo momento podemos quedar libres del precepto con renunciar al propósito,  
mientras que el mandato incondicionado no deja a la voluntad ningún arbitrio con respecto al objeto y,  
por lo tanto, lleva en sí aquella necesidad que exigimos siempre en la ley.
En segundo lugar,  en este imperativo categórico, o ley de la  moralidad,  es muy grande también el  
fundamento de la dificultad—de penetrar y conocer la posibilidad del mismo—. Es una proposición 
sintético-práctica  a  priori,  y  puesto  que  el  conocimiento  de  la  posibilidad  de  esta  especie  de 
proposiciones fue ya muy difícil en la filosofía teórica, fácilmente se puede inferir que no lo habrá de 
ser menos en la práctica.» (Metafísica de las costumbres, cap, II.)

COMENTARIO:

1. Efectuar el esquema básico del texto.

2.  Análisis  semántico  de  los  términos:  ‘principio  objetivo’,  ‘imperativo’,  ‘bueno’,  ‘agradable’, 
‘imperativo  hipotético’,  ‘imperativo  categórico’,  ‘principio  problemático’,  ‘principio  asertórico’, 
‘felicidad’, ‘querer’, ‘reglas’, ‘mandatos’, ‘consejos’, ‘moralidad’, ‘apriori’.

3. Comprensión del texto.

3.1. ¿Explica la diferencia entre imperativo hipotético y categórico? ¿La moral kantiana se fundamenta  
en los primeros o en los segundos? Justifica la respuesta.
3.2. ¿Por qué la moral kantiana es denominada formal?
3.3. ¿Cómo es posible el imperativo categórico?
3.4. ¿Acaso el hombre es libre ante los imperativos categóricos?
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